
CONVENIO DE COLABORACiÓN No. ISSPE-43-FSEG-PUE-2018. EN MATERIA DE
PROFESIONAUZACIÓN DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA. DERIVADO
DE LOS PROGRAMAS CON PRIORIDAD NACIONAL SUBPROGRAMAS. MONTOS DE
LOS RECURSOS y METAS. DESARROLLO. PROFESI,ONALlZACIÓN y CERTIFICACIÓN
POLICIAL. PROFES10NALlZACIÓN DE LAS INSTITUCION,ES DE SEGURIDAD PÚBLICA.
DEL ANEXO TÉCNICO OEL CONVENIO ESPECIFICO DE ADHESION PARA EL
OTORGAMIENTODEL "FORJASEG" 2018. CELEBRADO EN FECHA OCHODE FEBRERO
DE DOS MIL DIECIOCHO.. EN LA CIUDAD DE MÉXICO. QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE,EL INSTITUTOSUPERIORDESEGURIDADPÚBLICA DEL ESTADO.A QUIEN EN
LO SUCESlVO SE LE DENOMINARÁ "EL ISSPE". REPRESENTADO POR SU TITULAR.
M.C. JUAN MIGUEL AR1ASSOTO,ASISTIDO POREL DIRECTORDE INVESTIGACION y
DESARROLLO ACADEMICO OEL ISSPE. LIC. FABIAN GALlNDOCOTA. y PORLA OTRA.
EL MUNICIPIO·DE SAN PEDROCHOLULA PUEBLA. REPRESENTADOEN ESTEACTO
POR LA C. EM,MA SOLEDAD PÉREZ TENORIO. EN SU CARÁCTER tlE PRESIDENTE
MUNICIPAL, AS.ISnDO POR EL LIC. IGNACIO ALEJANDRO MOLlNA HUERTA.
SECRETARIO.GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO: Y LA LA.E. NACIA tNÉS CABRERA
CAMACHO.TESORERADEL H. AYUNTAMIENTO;A QUIENES EN LO SUCESIVOSE LES
DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO·. A QUIENACTUANDODE MANERA CONJUNTA SE LES
DENOMINARA "LAS PARTES·. DE CONFORMlnAD CON LOS SIGUIENTES
ANTECEDENTES.DECLARACIONESYCLÁUSULAS:

ANTECEDENTES:

1.- El a.rtículo 21.de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone
que Lasegurida(i pública es una función a cargo de la Federación. las Entidades
Federativas y los Municipios. que comprende la prevención de los delit.os. la
investigación y persecución para hacerte efectiva. así como la sanción de
las infracdones edrninistrativas.

11.-El artículo 2. de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. la
seguridad pública tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las
personas. así como preservar las libertades. el orden y la paz públicos. y comprende
la prevención especial y general de los delitos. la sanción de las' lntraccícnes
administrativas. así como la investigación y la persecución de los delitos y La
reinserción social del sentenciado.

111.-La Ley GeneraLdel Sistema Nacional de Se.guridad Pública. en su Artículo 47.
establece que las Entidades establecerán y operarán Academias e Institutos
responsables de apUcar los programas rectores de Profesionalizacíón Polícial.
contando para ello, con funciones para capacitar en materia de investigación
cíentftica y técnica a los servidores públicos. aplicar las estrategias para la
profesionaLización. realizar estudios para 'detedar las necesi es de pacitación
delosse~~roponer loscursoscorrespondientes.entz olra.s.
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IV.- ELArt(culo 72 de la citsda Ley General. dispone que _elDesarrcüo Policial es un
conjunto integral de reglas y proceses debidamente estructurados y enlazados .
entre sí que comprenden la Carrera Policial. los esquemas.de profe.sionalización. La
certificación y el régimen disciplinario de los Inte;grahte.s de las Instituciones
Policiales y tiene, por objeto garantizar el deserrouo institucional. la estabilidad. la
seguridad . y la igualdad de oportunidades de los mismos; elevar La
profe.sionalización. fome·Atar la vocación de servtcio y el sentido de pertenencia. así
como garantizar 'el cumplímíento de los principtcs constitucionales de Legalidad:.
objetividad. eficiencia. honradez y respecto a tos derechos humanos.

V.- El Plan Nacional de Oesarrollo 2013-2018.contem.pla en la Meta I "Méxioo en
Paz". Los objetivos 1.3"Mejorar ~as condiciones de. se.guridad pública" y
1.4"Baranttzar un Sistema de Justida Penal eficaz. expedita. imparcial y
transparente". diversas estrategias y Hneas'deacción orientadas a la prevención det
delito: Lacoordinación efectiva entre instanc~as,y órdenes de gobierno ,enmatería de
seguridad: la generación de inforrnación y comunicaci:ones para mejorar la
seguridad: la implemen.ta,cióh de un nuevo 'modelo de operación ínstltucíonat en
seguridad pública,y procuración de justicia que genere mayor capacidad para probar
los delitos; el rediseño del servido prctestonat de carrera en los operadores del
Sistema deJusticia Penal. entre otras.

VI.- Que el Programa Sectorial de Gobernactón' 2013-2018. establece el objetivo
2 "Mejorar [as condiciones de seguridad y justicia", y las estrategias 2.2 "Promover
la transformación institucional y fortalecer las capaCidades de las fuerzas de
seguridad", 2.3 "Coordinar la política ¡para la pravehción social de [a violencia y la
delincuencia (ton organismos gubernamentales. académicos. privados y (\
ciudadanía". y 2.6 "Impulsar la imptementectén del Sistema Penal Acusatorio". \ \
orientadas a mejorar las condiciones de seguridad y justiCíá. enmarcadas eh la
nueva política pública en la materia definida por el Gobierno de la República.

VII.- El Programa Nacional de Seguridad Pública 2014-2018. como parte de sus
estrategías. contempla entre otras: desarrollar y fortalecer mecanlsmcs de
coordlnaclén efectiv,s entre el Gobierno de la República, las entidades f'ederatiyas y
los municipios: fortalecer' la profesíonalización. la infraestructura y el
equipamiento de las instituciones policiales deLpaís: impulsar la especiaUzación de
los integrantes de las instituciones policiales del país: fortalecer los sistemas para el
intercambio de información y fomentar su usoen los tres órdenes de gobierno. así ;.
como capacitar a las 'instituciones policiales del país' para la correcta aplicación
del Sistema Penal Acusatorio.

VIII.- El artículo 8. del Presupuesto de Egresos de la Federación para el EJercicio
Fiscal 20'18.publicado en el Diario Ofidal de (a Federación e vlembre de
2017. prevé la cantidad de $5.000,,000.000.00 (CINCO M·' MILLONE DE PESOS
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00/100 M.N.), para el otorgamiento det subsidio para el fortalecimiento del
desempeño en materia de seguridad públic-a a los municipios y demarcaciones
terrttortaíss :de la Ciudad de México y. en su caso. a las entidades feaerativas que
ejerzan demanera directa o coordinada la función.

El artículo señalado en el párrafo anterior. establece que los lineamientos incluirán
Losrequisitos y procedimientos para la gestión. administración y evaLuaciónde los
recursos. mismos que establecerán. entre otros. los ptazos para La solicitud y
entrega de recursos. así como el porcentaje de participación que deberán cubrir los
Beneficiarios como aportación: la fórmula de elegibilidad y distribución de recursos.
y Lalista de municipios y demarcaciones territoriales B.eneficiarios del subsidio y el
monto de asignación correspondiente a cadauno.

IX.- El Consejo Nacional de Seguridad Pública. en su Trigésima Octava Sesión
Ordinaria celebrada el21 de agosto de 2015.mediante Acuerdo tl3/XXXVIH/15,aprobó
los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública y su estructura. así
como los Programas con Prioridad Nacional para alcanzarlos. vinculados al
ejercicio del fondo. subsidios y demás recursos de carácter federal que se otorgue.n
a las Entidades Federativas. los Municipios y Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal. en materia de seguridad pública.
El artículo 6 del Anexo del Acuerdo mencionado. establece que la aplicación de los
recursos federales derivados del fondo. subsidios y demás recursos de carácter
federal para el apoyo de la seguridad pública en el marco det Sistema Nacional de
Seguridad Pública se orientarán al cumplimiento de los Ejes
Estratégicos. Programas con Prioridad Nacional y Subprogramas aprobados. sin
menoscabo de lo establecido en las disposiciones legales aplicables:

X.- El Acuerdo entre los tres Poderes de la Unión para la Consolidación delSistema
de Justicia Penal. publicado en el Diario Oficial de ta Federación el 20 de junio de
2016,estabLeceque es necesario continuar con las acciones que la consolidación del
Sistema deJústicia Penal requiere:

XJ.- El Consejo Nacional de Seguridad Pública. en su Cuadragésima Sesión
Ordinaria, celebrada eL30 de agosto de 2016.mediante Acuerdo 04/Xl/16. aprobó
que el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública funja como
enlace cperatívo del Poder Ejecutiv.o e inteqrente de la instancia
tripsrtita coordinadora de la consolidación del Sistema de Justicia Penal. a partir deL
15de octubre de 2016.

XIL- El Consejo Nacional de Seguridad Pública. en su Cuadragésima Primera Sesión
Ordinaria. celebrada el 20 de diciembre de 2016. mediante 3/XLI/16.
aprobó la actualización del Programa Rector de Profesional' ación. exho ando a
las entidades federativas a implementarlo. especialmente los ontenidos
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que coadyuvan a la. consottdaclén pel Sistema de Justicia PenaL: asimismo con
Acuerdo 04/XLI/16. instruyó al Seqretaríado Ejecutivo del Sistema Nacional de
Seg4ridad Pública a diseñar, en coordinación con las instancias competentes. el
modelo de seguimiento y evaluación de la fase de consolid:acíón del Sistema
de Justicia Penal en Lostres órdenes de gobierno.

XHL- ELConsejo Nacional de Seg~ridad Públlca, en su Cuadragésima Se.gunda
Sesión 'Ordinaria. celebrada. el 30 de agosto de 2017 rnediaate Acuerdo 14/XLII/17
aprobó el ModeLoHomologado de Justicíe Cívica. buen' Gobisrno y Cultura de la'
Legalidad para los Municipios deMéXICO.

XIV,- Acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública; en su Cuadragésima
Tercera Sesión Ordinaria. celebrada e121de Diciembre de 2017.

XV.- El 25 de Enero de 2018.se pubUctron los Lineamient.os para el otorgamiento del r.r
Subsidio para el fortalecimiento del.~esempeño en materia de Seguridad Publica a (
Losrnuniclplos y demarcaciones terrttortates dela Ciudad de México y. eh su caso. a
las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coccdtnada la función
para el ejercicio fiscal2018.

XVI.- Anexo técn~c:odel Convenio E~pecif¡co de Adn'esjón para eLot.orgamiento de
FORTASEG2018.en materia de Seguridad Pública a los municipios y demarcaciones - I
territoriales de la Ciud~d de México y. en.su caso. a las entidades federativas que
ejerzan de manera dtrscta o coordinada la func1ón.por el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública.

DECLARACIONES:

1.-De "EL tSSPE''' por conducto de su Representante:

1.1- Que es un Organismo Descentralizado con personalidad jurídiea y patrimonio
propio. con sede en la Ciudad de Hermosillo. Sonora. según lo dispone el ArtícuLo
108.de la Ley de Seguridad Publica para el Estado de Sonora y con las atribuciones.
que le confieren los Artículos 109.115.116y 118del mrsmo ordenamiento y demás
dlsposicícnes legales aplicables.. ¡ . .

1.2.- Que el M.C. Juan Migüel Arias Soto. fue desi.gnado Director General por
nombramiento otorgado por la C.Gotlernadora del Estado.Llc. Claudia Art'emiza
Pavlovich Arellano. de fecha 15deOctubre de dosmü quince y cuenta con fa.cuUades
para suscribir el presente convenio. de conformidad con los Artículos 115. Fracción
IX.de la Ley de Se.gurrdádPublica pare el Estado de Sonora.:. rae' nes I,IV.VIlI
y IX del Reglamento Interior de "EL ISSPS-
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1.3.-Que cuenta en .sucatálogo con los recursos de formació:n y capacitación que.
requiere "EL MUNICIPIO· Y que cuenta con Los recursos humanos y materiales
adecuaeos y suficientes. así como Ias instalaciones idóneas para realizar dicho
evento académico y proporcionar los servidos que requiera "ELMUNICIPIO".

1.4.- Que señala como domicilio. para efectos de este convenio. el ubicado en
Carretera Int.ernacional HermosiUo-Guaymas. Kilometro 3.5 (tres punto cinco),
Colonia "Y-Griega. C.P.83290.Hermosillo. Sonora. México. RFC-ISS9612306H8.

11.-De"ELMUNICIPIO·por conducto desus Representantes:

11.1. Se encuentra investido de personalidad Jurídica. en términos de Lodispuesto' por
los artículos 115de LaConstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 102y 103
de la Constitudón Polftica del Estado Libre y Soberano de Puebla: 2 y 3 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Puebla: el Municipio de San Pedro ChoLula.Puebla
es una entidad de derecho público con personalidad jurídica. territorio y patrimonio
propios autónomo en su régimen interior y con libre administración de su Hacienda
Pública Municipat.

11.2. Es administrado por un Ayuntamiento. en términos de Lo dispuesto por los
ertícutos 112y 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla y
46 de la Ley Orgánica Municipal del Estadode Puebla.

11.3.La C. Emm.aSoLedad Pérez Tenorio. en su carácter de Presidenta Municipal
Sustituta de San Pedro Cholula. Puebla. cuenta con tas facultades para suscribir el
presente Convenía de Colaboración. de conformidad con lo dispuesto en los
artkulos 10.5fracción IV numeral XI de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Puebla. 91 fracción XLVI Y demás relativos y aplicables de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Puebla. y personalidad que se acredita con el acta
de cabildo no. 136ciento treinta y seis. relativa a la sesión públíca y solemne de
cabildo de fecha 28 de marzo del 2018.. con la que cuenta con capacidad Legal
suficiente para suscribir el presente Convenio dcecolaboración.

11.4. ELLicen.ciado Ignacio Alejandro MoUna Huerta. Secretario d·elAyuntamiento.
valida el presente Convenio de conformidad con lo previsto por los artículos 135y 138
fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla y personalidad que se
acredita con el acta de cabildo no. 1. relativa a la sesión extraordinaria de cabildo de
fecha Ui de febrero de 2014.con la que cuenta con capacidad lega.l suñciente para
presentar el presente Convenio de colaboración.

11.5.Deconformidad con lo dispuesto por el artículo 122de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de Puebla. el Ayuntamiento. para el ejercicio de . ucíones y
responsabilídades. se auxiliará de las Dependencias y Entidad s de la
Administración pÚblica. M..u:~ntre tas cuales se contempla . Tesorería
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Municipal. artículo 163 y 166 fracción ,. cuya titular es la LA.E. Nad~a,InésCabrera
Camacho. persona que cuenta con facultades para intervenir eñ la c:e~ebracióndel
presente Ccnvenio de co:Laboraciónen nombre y representación de "él MUNICIPIO-.
personalidad que se acredita con el acta de cabildo no, 1. relativa ·a la ssslén
extraordinaria de cabildo de fecha 15 de febrero de 2014. con la que cuenta con
capacidad legal suficiente para presentar el presente Convenio'de cclaboracién.

I . -
11.6.Con el fin de Incentivar la profesionaUzación de su Policía Preventiva MuniCipal
en el rubro de Formación Inicial Policial (Equivalente) y con esto. mejorar sus
conocimientos actuales en la materia. permitirá Lacapacitadón de sus-elementos
policiales para atender y regularizar las necesidades con las que cuenta "EL
MUNICIPIO·en su estado de fuerza pqlicial actual,

I
11.7..Que"EL MUNICIPI.O·señala como datos fiscales la ctave del Registro Federa.lse
Contribuyentes MSP.620101LElMunicipio de San Pedro Cholula. Pdrtal Gtlerrero
número tres. CoLoniaCentro. CholuLaldeRivadavia,Estado de Pueble. C. P. 72·760.

11.8. Para los efectos del presente Instrumento. señala como domicilio para oír y
reci~i~ ~otificaciones. el ubicado Portal Guerrero número .tres. Colonia Centro del (-
MuntClprode SanPedro Choíula. EstadodePuebla. C.P,72760. .

111.-De "AMBASPARTES·:

111.1.-Que atendiendc a las disposiciones legales que re.gulan sus respectivos
ámbitos de'competencia y les faculta para la cetebracién del presente instrumento;
es su voluntad establecer lazos de colaboración instítucíenat y'sumar esfuerzos. por
lo que expresan su consentimiento para ejecutar coordinadamente las accícrrss a
que se refierein las siguientes:

CLÁUSULAS:
.eB.I:MERA.- OBJETO.
El objeto del presente convenio es establecer las bases decolaboración Institucional
entre "EL JSSPE-y -EL MUNICIPIO·. con la finalidad de llevar a capo el servido de
capacitación. que a continuación se det~lta. derivado de Lasmetas contempladas
dentro del anexo técnico del convenio espacfñeo de adhesión para el otargamiento
deLFORTASEG2018.de acuerdo a la siguíente descripción:

972horas 12
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SEGUNOA.- MONTODEL CONVENiO_.
La cuota de ~ecuperación para el proceso de capacitación será de $360.000.00
(TRESCIE'NTOSSESENTAMIL PESOSOO/lOOM.N.), dicho monto será cubierto de
acuerdo a la emisión de ta factura que ·EL ISSPE-envíe por oficio a -EL MUNICIPIO";
para el cumplimiento del presente convenio. dicho pago deberá realizarse vía
transferencia bancaria a la cuenta número 0104;851579'de la lnstitucíén Financiera
BBVABancomer. S.A. Institución de BancaM.últiple.Grupo Financiero. ton la CLABE
Interbancaría. No. 012-760-00104851579-0 a nombre del "Instituto Superior de
Seguridad Pública del Estado·.

TEBCERA·- COMPROMISOSOELltiSJJIUJll..
Una vez conctuido el curso "EL ISSPE- entregará a ·EL MUNICIPIO·.Ficha técnica
(contenido temático). lista asistencia listas de calificaciones. tas constancias de
acreditación, evidencia folográfi,ca. y observaciones derivados de los eventos
académicos.

Para elsegUimie,nto de los compromisos estable,cidos en el present,e instrumento,' ( J'
"EL ISSPE".-designa al Lic. Fabi'ánGaHndoCota,Director General de Investigación y /.
Desarrolto Académico, mismo que deberá realizar todas las acdones qt:Jesean
necesarias para facilitar el cumplimiento del objeto material del presente convenio.

CUARTA.-RfLACIQN LAeoBAL
"LAS PARTES" reconocen que el personal que comisionen o asignen para el
desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumpUmiento del presente
Convente, estará bajo la direccíén y responsabilidad directa de Laparte que lo haya
comisionado o asignado. y por consiguiente. en ningún caso generará relaciones de
carácter laboral. ni de patrón sustituto. intetmedíario o solidario. asumiendo cada
uno deellos la responsabilidad laboral que.le seapropia.

QUINTA.- VIGENCIA.
La vigencia de este convenio surtirá efectos a partir de la fecha y firma del presente.
Convenio. y conctutrá con la terminación de ta impartición de los conceptos a que se
refiere el presente convenio. la cual no podrá exceder del31 de Diciembre del.2018:

Las estipulaciones del presente Convenio constituyen el único y exclusivo acuerdo
asumido entre las partes. por lo que Lascondiciones plasmadas en este instrumento
suprimen y reemplazan la correspondencia. las propuesta~ier otro
documento previo existente entre las partes. -: _/

~
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Asimismo las partes se obligan a comunicarse por escrito cualquier información que
se genere con motivo de la prestación del servicio y se obligan a utítizar
exclusivamente el idioma español en toda la documentación relativa al Convenio',
Las partes expresan que en la celepración del presente 'Convenio na media error.
dolo. lesión ni mala fe o cuatquier otro vicia del consentimíento. por lo que desde este
momento renuncian a invocarlo como causales de n,t:Jlidaddel mismo. .

El presente convenio pOdráser madí·titado o adidonado por voluntad de las partes.
dichas modificaciones o adiciones deberán constar por escrita y obligarán a los
signatarioS a partir de la fecha desu frirma. .

SEPllMA.- TERMINACION DELCONtENtO.
Cualquiera de las partes podrá dar por terminado este convenio mediante aviso por
escrttc a la contraparte. notificándolo con treinta dtas de -anticipaCión.En tal caso
ambas partes tomarán las medldas necesarias para evita'r perjuicios. tanto a ellas
como a terceros. en la inteligencia de que las acciones intcíadas durante (avi'gencia
del presente convenio deberán ser concluidas .

.a.crAVA.- TRANSe RENClA. 1.

Con la finalidad de cumplir con la normatividad en malteria de transparencia aL
ejercicio de los recursos federales del"FORTASEG". "EL ISSPE" y "Et MUN,ICIPIO"
podrán publicar .el.d'iseño.ejecución, montos asignados. criterios de acceso y los .
resultados de la evaLuación del desempeño de Los recursos, de acuerdo a su
normatividad en materia de transparencia y demás aplicables:

NOYENA.- CASO FORnJJJ_DOEUERZAIMAYOR.
El cumplimiento de las obligaciones. del presente Convenio 'Y su Anexo Técnico,
serán suspendidas sin responsabiUd.ad para ,"LAS PARTES" cuando ocurra una
situación de caso fortuito o fuerza mayor. debidamente demostrado por ta parte
correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse> en el momento que
desaparezcan Lascausas que dieron origen a la suspensión.

CEe, MA. - J.UBlSJllC.:.C:I.O
Las partes pactan que Las dudas acerca de la interpretación y aplicación del
presente convenio. serán resueltas de común acuerdo. comprometiéndose a
realizar todas las acciones posibles para su debido cumplimiento. y en caso de
controversia se someten a la jurisdkción de los tribunales competentes de la
Ciudad de Hermcsñto. Sonora.. reAunciand'o al fuero de sus domicilios futuros que
pudieren corresponderle.

Leído eLpresente convenio y enteradas tas partes de su contem canee le·gal.
por no haber dolo. lesión. erro.r. mala,fe o cuatquíer otro '10 del con entimiento
que pudiera afectar su validez. lo firman por duplicadb en la.ciudad Hermosillo.
Sonora. a los 07díasdel mes de Mayode 2018.
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POR -EL MUNICIPIO· _<t'~\_.(':_"..
'..... ....-

Presidenta Municipal de
San Pedro Cholula. Puebla.

TESTIGOS
1
I

Cholula
GobIl'!'"I1O Muntripóll

POR-EL ISSPE·

Director General dellnstitu10
Superior deSeguridad Pública del

Estado de Sonora.

~

~~éDOCOTA
Director de Investigación y

Desarrollo Académico delISSPE.

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDENAL CONVENIO DE COLABORACIÓN ISSPE-43-FSEG-PUE-2018. PARA LA
C~PACITACIONENTRE El AYUNTAMIENTODE SAN PEDROCHULUlA. PU~BLA y EL INSTITUTOSUPERIORDESEGURIDAD
PUBLICADELESTADO.DEFECHA07 DEMAYODE20:18.
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